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A. I.  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 27 de mayo de 2022. 

 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Treinta y uno de mayo de Dos Mil Veintidós 

 
Revisado el auto que admitió la presente demanda, la cual fue notificada en el Estado Electrónico 

No. 088 del día 26 de mayo de 2022, se pudo establecer que se incurrió en un error aritmético, 
pues se indicó que la providencia era de fecha 28 de mayo del presente año, cuando ello es 
incorrecto. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
El artículo 286 del C.G.P. indica que “Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto”. 
 
En este orden de ideas, se procederá a corregir la fecha de la providencia notificada. 

 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR la fecha de la providencia notificada en el Estado Electrónico No. 088 del 
día 26 de mayo de 2022, indicando para todos los efectos que la misma corresponde al 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022).   
 
 

NOTIFIQUESE 
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